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■■ MAMAeoe*
e ** la Mmlnlatraclón del Bo u t ín , r i t a  
” * "■prenta de la Casa-Hospicio de Mlseri- 

‘‘«día.
r$?*• ■oeerlpclones de fuera podrán hacerse 

*íMendo su Importe en llbranxa del Tesoro 
» de ftcü Cobro ■
21 pago de la suscripción adelantado.
-a correspondencia se remitirá franqueada 

^«nte de dicha Imprenta.

oo risirix u líe.—iit iiiij ííio  <6
Los edictos y anuncios obUgados al pago de 

inserción, 2B céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 16 cintluos de peseta M* 
da uno.
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DI LA PR0V1RCIA DI MMflOlA
PERIÓDICO PUBLICA TODOS LOS «IA5, EXCEPTO L0& DOMINGOS

si en ellas ae se dispusiese otra

ones del Gobierno son obl la eapi-
¡'tie ai.*? i. de,de 86 Publican oficialmente en ella, y
>t6Huri.M d8’Pn*8 Para los demás oueb'oe le a mis-*-' ‘«cía (Lev de 8 a. Nniu^h». inm t

ares. A-caldes y Secretados reciban
*2t?k d,ePondrto qa* fije un ejemplar en el sitio de eer* 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
blHde^ra?rnñ«r^r,1?’ e®,da,*n» ■" ais estrecha res^ensa.

d ««)sorvar 'os números de esto BoMTí*,colecctoMades 
finaHíe* . «mrir'0 •nc”deraec,6‘'» d8b«-‘ verMlearseai

PARTE OFICIAL
DEt CONSEJO HE Rfll**iSTR<)$

eJ £■) y Aunusta Real 
W'1 la con^n^an en Ia ciudad de San Se» 

lan sin novedad en su importante salud.
. .'T (Gacecu 21 Septiembre ih u ó  ,

■^jKOPION P KIM bm A
Residencia del consej o de minist r os

REaL DECRETO
6 6xPediente y autos de competencia susoi- 

el Gobernador de Lérida y el Juez de 
“Hita. 1U8tauüitt de Baiaguer, de los cuales re- 

^^curador D. Ignacio José Espar, en
J । Francisco Gené y Prats, promovió 

°aidQ Juzgado, contra Jaime Vilaplana, AL 
Ayuntamiento de Liñola, interdicto de 

^Món t reo°brar la posesión, ofreciendo infor- 
D peatifical acerca de los siguientes extremos: 

Ma ran<dsoo Gené y Prats, vecino de la expre- 
. i desd * ?08ee qtdete J pacíficamente, como due^ 

ínter e a-° 1892’ y anfces que él 8118 causantes, 
tre aP°lóu» oa9a compuesta de planta 

^tnero q  plso1s. y oorrftl»6ita en ,a Plaza d9 Liñola, 
n.^reoh’^n • da por delau.te 00u dicha plaza; por 

a cuente con Bautista Formiguera, antes 
^^irida01^la iz^aierda oou oa8a dc Cava, hoy 
0011 corral^6! juntamiento, y por la espalda

** uel citado Formiguera; que el corral de

la casa del Sr. Gené y Prats comprende una peque
ña porción que se introduce eu el edificio adquiri
do recientemente por el Ayuntamiento, en cuya 
poción hny la puerta que da acceso á dicho corral 
desde la casa de Gané, y por el cual se va á otra 
portalada que comunica ai mencionado corra! con 
el resto, todo de conformidad con uu croquis que 
á la demanda se a»omp(uiabn;q.ae en la pared maes
tra de i a casa de Gené Pmts, quy da al corral de 
referencia, existen desde muchos años hasta la fecha 
un bsluón y unas ventanas por los cuales recibe 
luz y vista la casa en la parte de detrás; qae el 
día 25 de Octubre de 1901, el albañil Ramón Fo- 
guet y los peones Pedro Padnlles y Garlos Falcó 
empezaron á levantar una pared maestra en el co
rral poseído por el Sr. Gené y Prats, adorada á la 
pared de su casa, con cuya pared cegaron la porta
lada que desde la casa del Gené comunicaba con 
el corral de la misma, y amenazaban cerrar igual
mente el balcón y ventanas que existen en dicha 
pared; que el albañil Fogue y los peones nombra
dos ejecutaron dichas obras por orden y bajo la di- 
reooión de D. Jaime Vilaplana y Guin, de Liñola; 
que el Ayuntamiento adquirió la casa de Cava 
hace menos de un año, y tanto el corral de Gené 
como las ventanas y por talada de su casa, antes 
expresada, no ha sufrido la más mínima modifica
ción desde hace más de diez años; y que hay moti
vos fundados para suponer que el Sr. Gené y Prats 
se verá perturbado en la posesión de las ventanas 
y balcones que existen en la parte de su casa que 
da vistas al corral. En la súplica de la demanda se 
solicitaba que el Juzgado se sirviese dictar senten
cia declarando haber lugar á los interdictos de re
cobrar la posesión en cuanto á los actos ejecutados
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asuntos de su competencia, y compete á los Ay11*1 
tamientos la defensa y reivindicación de las tinca 
bienes y derechos del Municipio por medio de pr 
videncias que son impugnables ante la junsdioc 
ordinaria en juicio plenario, y de ninguna mane, 
en juicio sumario, y en que D. Francisco Gene 
debido en todo caso impugnar las providencian 
Ayuntamiento y Alcalde de Liñola que estime 
sivas á sus derechos de propietario, bien guberna 
vamente por medio del recurso de alzada á que ha_ 
referencia el artículo 171 de la expresada ley M 
nioipal, bien acudiendo á la jurisdicción ordinan , 
en la forma establecida por el art. 172 de la exp

el 25 de Octubre, y de retener en cuanto á los que 
contenía cierto oficio de fecha de 31 del mismo mes, 
mandando que se le reintegrase en la plena, quieta 
y pacífica posesión del corral y se lo mantuviese en 
la de las ventanas y aberturas; condenando a Viia- 
plana al pago de todas las costas y de los oanos y 
perjuicios ocasionados, y requerir al perturbador 
para que en lo sucesivo se abstuviese de ejecutar 
actos semejantes ú otros cualesquiera que manifies
ten propósitos de perturbar é inquietar en a pose
sión al representado del Procurador demandante:

Que á la demanda se acompaña, entre otros do
cumentos, el oficio de 31 de Octubre de 1904, a 
que en la súplica de la misma se hace referencia, 
oficio por el cual el Alcalde Vilaplana manifestó 
á D. Francisco Gané que el Ayuntamiento, en se
sión de 18 de Septiembre, había acordado se le co
municase el cierre de las portadas y aberturas que 

' hubiera construido en la pared maestra medianera 
de su casa y el edificio del Ayuntamiento destina
do á Casa Consistorial, sito en la plaza Mayor de 
la villa; que asimismo se autorizó á la Alcaldía 
para dictar cuantas providencias fueran necesa
rias al derribo y nuevas edificaciones en dicho edi
ficio, y que por ello, en providencia de 18 de Oc
tubre, había acordado el Alcalde notificarle que si 
en el plazo de veinticuatro horas no retiraba el la
vadero y demás efectos que tenía en el edificio 
mencionado y privaban la edificación de las obras ■ 
que en él se estaban haciendo, se entendería que 
renunciaba al derecho de aquellos efectos y serian 
removidos y retirados por los albañiles y peones 
que trabajaban en las obras:

Que respecto del expresado oficio se alega en la 
demanda que constituye evidentemente actos de 
perturbación en la posesión del corral y en la par
te de casa de Gene que cae encima del mismo co
rral; actos, así los de despojo como estos últimos, 
ejecutados por D. Jaime Vilaplana: .

Que practicada información de testigos, fueron 
convocadas las partes á juicio verbal, y Vilaplana 
acudió al Gobernador de Lérida en solicitud de que 
8e requiriese de inhibición al Juzgado, exponiendo 
en la instancia en que así lo interesaba que la.de
manda se dirigía contra él, como Alcalde de Liño- 
la por haber sido levantada en propiedad del 
Ayuntamiento y por acuerdo de éste una pared, 
principio de las obras que estaban proyectadas 
para edificar unas Casas Consistoriales, lindantes 
con fincas de D. Francisco Gené; todo esto hecho 
por acuerdo del Ayuntamiento ó mandado efec
tuar por el Alcalde, en uso de sus atribuciones y 
en asuntos propios de su competencia. .

Que el Gobernador, de conformidad con la Comi
sión provincial y citando como Vistos el art. 2. del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, el 72, 
núm. 3.°, el 89, el 171 y el 177 de la ley Municipal, 
requirió de inhibición al Juzgado de Balaguer,fun
dándose en que los Gobernadores de provincia pue
den promover cuestiones de competencia a los Juz
gados v Tribunales para el conocimiento de aque
llos negocios que competan á la Administración en 
virtud de alguna disposición categórica de la ey, 
en que á los J uzgados y Tribunales esta vedado ad

sada ley: . . 61
Que recibido el oficio de requerimiento en 

Juzgado, estando en tramitación el interdict J 
sustanciado el incidente de competencia, el e 
dictó auto en que sostuvo la competencia de ia j 
risdioción civil ordinaria para entender en lad 
tuaciones de que se trataba, aduciendo en ap j 
de su resolución que si bien el art. 89 de ¡a 
Municipal, interpretado por infinidad de di^P 
ciones resolutorias de competencias, decíais 
procedente la vía de interdicto contra las pi 
dencias de los Ayuntamientos, á fin de que n 
contraríen y queden sin efecto los acuerdos tog 
tados por los mismos Ayuntamientos en asi 
administrativos que son de su exclusiva cu 
tencia, y que, en consecuencia, las personas í 
se crean perjudicadas por tales acuerdos p 
utilizar los recursos y acciones determinado 
los artículos 171 y 172 de la misma ley, es lo el 
to que lo que prohíbe el citado articulo o 
caso concreto de que se trata, y así lopioc >-n je 
tensivamente el Real decreto de 11de gj 
1904, es que quepa dilucidar ante los Tribuna de 
el Ayuntamiento de Liñola obró ó no d< n e 
sus facultades, y en defensa de los interes 
le están encomendados, al acordar la constri j
de una Casa Consistorial en terrenos adqun 
efecto, sin que pueda entenderse en aquella 1 
bición que si al ejecutarse por el Alcalde del 
tamiento de Liñola el acuerdo de construir n y 
Consistorial se han cometido actos de desp J ¿5 
perturbación en la finca de dominio partió» r 
D. Francisco Gene, se le excluya de ejeic 
acción iuterdictual contra las perturbación 
hecho que han interrumpido la quieta y 1*^ 
posesión en que estaba de su finca y han yu n 
derechos civiles acerca de cuya existencia jjp»' 
hacer declaraciones sino á los Tribunales lo9 
ríos; y que tanto porque las resoluciones 
Ayuntamientos han de dejar siempre a s» 
derechos de terceras personas, como por se- 
ráoter civil el título invocado por V. 1
Gené, y sobre todo porque las Corporación 
oipales, al ejecutarse sus acuerdos, en niug tu' 
pueden perturbar los derechos civiles de . w 
cular sin los previos requisitos legales, 
que no puede por menos de denegarse 1cip»J 
ción á este conflicto del art. 89 de la ley n DatHr^ 
pues prescindiendo de recursos legalefe 
lean distinta que pudiera utilizar V.
Gené, siempre resultaría queen el presen e 
se ventila una cuestión genuinamente 
á las modalidades y exigencias jurídica

en que á los Juzgados y rriounaies —
mitir interdictos contra las providencias adminis- 
tratiras de los Ayuntamientos y Alcaldes en los j
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dicto, cuyo conocimiento compete á los Tribuna
les del fuero común, según los Reales decretos de 

de Julio de 1888, 4 de Enero y 12 de Octubre 
de 1904. Citaba además el Juez el art. 2.° de la ley 
orgánica del Poder judicial, 446 del Código civil, 
72 de la ley Municipal, el 4.° de la de 10 de Enero 
de 1879 sobre expropiación forzosa y el 2.° y 11 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:
. Que el Gobernador, de conformidad con la Comi

sión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: ,

Visto el art. 3.° de la ley de Expropiación forzosa 
d© 10 de Enero de 1879, que establece los requisi
tos que han de preceder á la expropiación á que se 
refiere el artículo 1.® de la misma:

Visto el art. 4.° de la expresada ¡ey, que dice: 
'Todo el que sea privado de su propiedad, sin que 
86 hayan llenado los requisitos que se han expresa
do en el artículo anterior, podrá utilizar los inter
dictos de retener y recobrar, para que los Jueces 
Aparen y en su caso reintegren en la posesión al 
^debidamente expropiado»:

Considerando: .
L° Que la presente cuestión de competencia se 

ha suscitado con motivo del interdicto promovido 
por D. Francisco Gené, fundándose en que en te
rreno que forma parte del corral de una casa suya 
8® ha levantado una pared adosada á dicho edifi- 

y que con esa pared se ha tapado una puerta 
d®l mismo, y se amenazan tapar igualmente un bal- 

y unas ventanas de él; y ,
2.° Que no habiéndose indemnizado previa- 

^ente con arreglo á lo prevenido en el art. 3.° de 
u ley de Expropiación forzosa, al dueño de al 

^eucionada casa, promovedor del interdicto, ha 
sido éste procedente, en virtud de lo terminante
mente dispuesto en el art. 4.° de la misma ley

Conformándome con lo consultado por el (Jon- 
8ejo de Estado, , , ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial. .

Lado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
^vecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Q°usejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

(Gaceta 14 Agosto 1905).

SECCION SEGUNDA
BOBIESNO CIVIL DE LA FB0VINC1A DE ZARAGOZA

Negociadlo 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
del joven fugado de la ciudad de Huesca Agapito 
h^onolús, de catorce años, hijo de Francisco y de 
Agustina, estatura regular, regordete, de buena fi
gura; viste blusa azul, pantalón claro, boina azul y 
Alpargatas cerradas de color. Gaso de ser habido 
darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1905.—El Gober- 
bador, Juan Sánchez Lozano,

SECCION QUINTA
Alcaldía de la S. H. j M. B. Ciudad de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en el art. 161 de la Ley 
de 2 de Octubre de 1877 y durante el término de 
quince días, contados desde hoy, se hallarán de ma
nifiesto en la Contaduría municipal las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 1903, á fin de que, 
durante dicho plazo, puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se crean procedentes.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1905.—El Alcal
de, Félix Cerrada.

INSTITUTO GENERAL [TECNICO OE ZARAGOZA
D. Aniceto José Sauz Chueca, de veintiocho años 

de edad, graduado en la Facultad de Filosofía y 
Letras, ha presentado en la Dirección de este Ins
tituto general y técnico una instacia dooumenta- 
da^solicitando autorización para la apertura de un 
Colegio de segunda enseñanza incorporado á este 
Centro, denominado de «San José» instalado en el 
edificio del Seminario de la ciudad de Tarazona, 
en esta provincia.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
7.° del Real decreto de 1.® de Julio de 1902, he 
acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia los documentos que á continuación se 
expresan, á fin de que los que tengan que hacer algu
na reclamación contra el mismo por motivos de 
moralidad y buenas costunbres ó por causas de 
higiene, las presenten en la Secretaría de este 
Instituto en el plazo de quince días, á contar desde 
su inserción en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l .

***
M. I. Sr.=Anioeto José Sanz Chueca, natural y 

vecino de Tarazona de Aragón, de veintiocho años 
de edad, graduado en la Facultad de Filosofía y 
Letras, de V. S. con el mayor respecto solicita la 
autorización necesaria para la apertura é incorpora
ción á ese Instituto de un Colegio de 2.a enseñanza 
denominado de «San José», instalado en el edificio 
del Seminario de esta ciudad, con sujeción al Real 
Decreto de 1.® de Julio de 1902 y Real Orden de 
1.® de Septiembre del mismo año, á cuyo efecto 
acompaña los documentos que dichos Real Orden 
y Real Decreto exigen. Gracia que espera de la 
reconocida justicia de V. S., cuya vida guarde 
Dios muchos años.-Tarazona 29 de Agosto de 1905. 
=Aniceto José Sanz Chueoa.=M. I. Sr. Director 
del Instituto general y técnico de Zaragoza.

***
Colegio de «San José», de segunda enseñanza, 

Cuadro de en8eñauza=En el Colegio de San José 
de Tarazona no se da otra que la segunda, con 
arreglo á los planes que rijan en los Institutos 
generales del Reino.=Los libros de texto serán los 
mismos que los del Instituto de Zaragoza.=El Di
rector, Aniceto P. José Sanz Chueca.

***
D. Alfredo Cabello Casaus, abogado, Juez mu

nicipal de la ciudad de Tarazona de Aragón;» 
Certifico: Que en el folio setenta y ocho vuelto del 
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libro noveno de la Sección d* naoiinieptois, obrante 
en ei registro c-vü d“ mi fn-go, se b Ha la insonp- 
eióp que popiaaa á ia letra, oiue ¡ís í:=A.í margebí 
Número 1902=s=Auioeto José Sauz y Ub-ieoii^Eu 
el oentro:=Mu la Ciudad de Tarazón», á las doce 
del día dieciocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete, ante I). Fermín M«rqué-, Juez 
municipal sapiente, y D. Angel García, Secretario, 
compareció 1). Pascual Smz, natural de e*t.a ciu
dad, mayor de edad, oa-ado, Admiei'-trudor del Hos
picio de la misma, dunncihaddéli la misma, cabe de¡ 
Hospital, número on< e, presentando, con objeto de 
que se inscriba en e R ■gittru civil, un niño, y al 
efecto, como padre det mismo, decluró:=Qae dicho 
niño nació en casa de sus padres ei día dieciséis 
del actual, á las diez de la noche.=Que era hijo 
ligítimo del declarante y de su mujer D,a Pascuala 
Chueca, de esta ciudad, mayor de edad y domicilia
da eu la misma, calle y número de su marido. = 
Que era nieto por línea paterna de D. Basilio Sauz 
y de D? Jorja Roldan, de esta ciudad; la segunda, 
difunta, y por la materna, de D. León Chueca y 
D.a Andresa Caiabia, de esta ciudad, el primero 
difunto. Y que se le había puesto por nombre 
Aniceto José.= Fueron testigos presenciales Ale
jandro Gómez, de ésta, mayor de edad, casado, 
sillero y domiciliado en ia misma, y Faustino Bel- 
med, de Borja, mayor de edad, casado, subalterno 
de este Juzgado.=Leída intégrame ।te esta acta 
é invitadas las personas que deben suscribirla á 
que la leyeran por sí mismas, si así lo creían con
veniente, se estampó en ella el sello del Juzgado 
municipal, firmando el Sr. Juez y los testigos con 
el declarante, de todo lo cual, yo, el Secretario, oer- 
tifico: = Fermín Marqués. — Alejandro Gómez. = 
Faustino Belmed.=Angel García.=Hay un sello 
que dice: Juzgado municipal de Tarazona.=En el 
original del acta transcrita se nota: que no aparece 
la firma del declarante que se dice que firma, y que 
un interlineado «paterna» y los enmendados «José» 
al margen y «José» en el cuerpo del acta no se 
salvan al final de la misma.=Concuerda fielmente 
con el original á que me refiero. Y para que conste, 
á petición del interesado, expido la presente, que 
firmo y sello con el del Juzgado, en Tarazona, á 
veintiséis de Agosto de mil novecientos cinco. = 
Alfredo Cabello.=P. 8. M.—José Perez.=Hay 
un sello en tinta, que dice:=Juzgado municipal 
de Tarazona de Aragón.

***

Don Manuel Eohinique Arguedas, Alcalde cons
titucional de esta oiudad;=Certifioo: Que D. Anice
to Pascual José Sanz y Chueca, mayor de edad, na
tural de esta ciudad y vecino de la misma,ha obser
vado siempre, como en la actualidad, una conducta 
ejemplar.—Y para que lo haga constar donde le 
convenga, expedido la presente, que sello y firmo 
en Tarazona de Aragón, á veintinueve de Agosto 
de mil novecientos cinco.=Manuel Echinique.== 
Hay un sello en tinta, que dice:=Alcaldía consti
tucional de Tarazona.

Zaragoza 13 de Septiembre de 1905.—El Direc
tor accidental, Agustín Górriz,

Intentados sin afecto los encabezamientos gre* 
míales para cubrir el cupo de consumos eu el pfó- 
$imo año de 1906, el Ayuntamiento y Junta de 

: asociados tiene acordado proceder al arriendo aven* 
; ta libre de todas ¡as -■ eci- s y derechos comprendí* 

dos en la tarifa t-fiuial vigente., por término de uno 
á cinco nQoí,cüyn primara subasta tendrá lugar el 
di» 30 del aotúal, a as diez de su mañana. Si no 
OTodujera efecto, se ^eieb ará la -egunda el cía 10, 
de Oitubre á la misma hora que ia anterior, ad
mitiéndose posturas por las dos terceras partes.

Si tampoco diese resultado esta segunda subasta 
se procederá ai arriendo con venta á la exclusiva 
por un afi . io los grupos de líquidos y carnes, oe- 
lebi adose 1.^ subastas los días 20 y 30 de Octubre 
y 10 de Noviembre respectivamente; todas ella1 
con sujeción á los pliegos de condiciones que obran 
de manifiesto eu la Secretaría municipal, .

Alpartir á 18 de Septiembre de 1905.—El Aloal* 
de, Julio dol Val.

Desde mañana, y por espacio de quince días, e0* 
tara expuesto al público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, el presupuesto ordinario del mismo, Í0te 
mado en proyecto para el año de 1906.

Aranda de Moncayo 17 de Septiembre de 1905. 
—Ei Alcalde, Víctor Saldaña.

Intentados sin efecto los encabezamientos gr6* 
míales, el Ayuntamiento y Junta de asociados han 
acordado, para hacer efectivo el encabezamiento ds 
consumos y sus recargos, las subastas siguiente0» 
bajo ei tipo en alza de 3.95 7‘40 pesetas.

Arriendo á venta libre.
Primeria subasta, el día 27 de Septiembre,» 1®’ 

diez.
Segunda ídem, el día 7 de Octubre ídem.

Arriendo con la exclusiva.
Primera subasta, el día 17 de Octubre.
Segunda ídem, el 28 de ídem.
Tercera ídem, el día 7 de Noviembre.
Si ninguno de estos medios diese resultado, 66 

procera al reparto vecinal reglamentario.
Gotor 17 de Septiembre de 1905.—El Aloald0, 

Baidomero Marín.

Intentados sin efecto los encabezamientos gr0' 
míales para cubrir el cupo de consumos y sus í0’ 
cargos en el próximo año de 1906, el Ayuntami®11' 
to y Junta de asociados tienen acordado el arrien' 
do á venta libre de todas las especies, por un P6' 
ríodo de uno á cinco años, á cuyo efecto se celebr»' 
rá la primera subasta el día 30 del actual y h°r 
de las diez, en la Casa Consistorial; si ésta no di®00 
resultado tendrá lugar la segunda el día 10 de O°' 
tubre próximo, y sin tampoco diese resultado,00 
procederá al arriendo con la exclusiva de las carn® 
y líquidos, por un año,cuy as subastas tendrán luga* 
en los días 20 y 30 del expresado mes de Ootubi 
y 10 de Noviembre siguiente, todo con arreglo 6 
pliego de condiciones que se hallará de manífiie8t 
en la Secretaría del Ayuntamiento. .

Montón 19 de Septiembre de 1905,—El Alón*® f 
Pomingo Simón,



D8 LA PROVTNOTA DE ZARAGOZA
513

8e encuentra vacante la titular de Farmacia de 
esta villa, dotada con el haber anual de 375 pese- 

pHgndas trimestralmente del presupuesto mu 
^ipal. Término para solicitarla hasta el día 30 
® ,,;-i rieute, debiendo los aspirantes dirigir á esta 

^^Idfa las solicitudes debidamente requintadas.
Lougares 20 de Septiembre de 1905.—El Alcah 

ae> Urios Sancho.

' Intentados sin ef-cfo los encabezamientos gre- 
^les voluatMÍ >s para oubr;r el cap > de oonsu- 

^ os y s q s  recargos en esta villa para el próximo 
1906, este Ayuntamiento y Junta muuioi- 

br a n a®°rda(lc proceder al arriendo á venta li- 
oin d6 todaa *a,i ^P^PÍ®9» por el período de uno á 

oo años; y caso de no dar resultado la primera 
segunda subasta, se verifique el arriendo de la 
uta con la exclusiva de los grupos de líquidos y 

de ?S’ P°r el termino de un año y bajo los pliegos 
Se ei°udlmOnes Que se hallarán de manifiesto en la 
la*016?1"^ del Ayuntamiento, señalándose para 

subastas los días siguientes:
p Del arriendo á venta libre.

tunera subasta, el día 24 del coriente, á las diez 
.su mañana, y la segunda, el 4 de Octubre, á la 

^‘srua hora.
j , • , Del arriendo con la exclusiva.

96»nR Pldmera> ®l día 12 de Octubre, á las diez; la 
tetn Üda’ del mismo, también á las diez, y la 
do n°ra’iel 28 de ídem, á la misma hora; advirtien-

n 88 reIerída3 subastas se celebrarán en esta 
t a Consistorial, y que no se celebrará la siguien-

I Ja que dé resultado.
de n gares 20 de Septiembre de 1905.—El Alcal- 

’ Carlos Sancho.

°eleb aotual> a las diez de su mañana, s®
&ra 6n 0s^a.s ^a8as Consistoriales pública su

de Oo ^&ra friendo á venta libre de los derechos 
de e;nrisam08 J recargos autorizados, por tiempo 

‘oo años y bajo el tipo de 14.718*40 pesetas.
8ubft8ta D0 die9e resultado, se celebrará 

nda el día 10 de Octubre próximo, á la misma 
la Pri^U 18aalea términos y por el mismo tipo que 
^8 ter ra’ 81 bien 86 Emitirán posturas por las 
•^amento68 parte8’ 8Íeud° 61 arriendo por un año 

dea?^allón 20 de Septiembre de 1905.—El Alcal- 
’ ^oardo Cebamanos.

en ía Casa Consistorial las cuentas 
^PUe^9, 68 de! a?° 1904, desde esta fecha quedan 
^ntn^8 a* públioo, en la Secretaría del Ayunta- 
^lea • pOr de quince días, durante Ips

8er caminadas por los vecinos y 
^as ar las re°la,nacioues que consideren opor-

de Jaldn 18 de Septiembre 1905.-E1 Al
’ Morapio Jarabo.

801a^í^Ooionado el Registro fiscal de edificios y 
^qnin^^/^nomunicipal^eh^

o íh? id a8e Armiñado el plazo señalado no
6 Renten reolamaolones 0°ntra el mismo

d? SePtiembre de 1905.—El Alcalde, 
Agmlar,

No habiendo dado resultado ios encabezamientos 
gremiales vomu;varios, el Ayuntamiento y asocia
dos tienen acordado el arriendo á venta libre, por 
termino de uno á cinco años, de los derechos que 
devenguen todas las espeeit-s sujetas al impuesto de 
consumos y sus recargo-, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
mismo a cuyo fin se celebrará la primera subasta 
el día 2 de Octubre próximo, de diez á doce, en la 
Ca-a Consistorial, y caso de no dar resultado, ten
drá lugar la segunda, por un año; el día 13 del 
mismo, á las propias horas.

Si ésta resultase negativa, se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva de los grupos de líqui
dos, sal y carnes, por un año, cuya subasta tendrá 
ugar el día 21 de dicho mes; la segunda el 30 6^1 
mismo, si resultase desierta la primera, y la terce
ra y última el día 7 de Noviembre siguiente, en el 
mismo local y á las indicadas horas, con sujeción 
a P!xep°26 condlcloues que se halla de manifiesto 
en dicha oeoretaría.
t  SePtiembre de 1905.-E1 Alcalde, 
José M. Ruiz de Azagra,

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos de esta 
villa para el año de 1906, el Ayuntamiento acordó 
proceder al arriendo á venta libre de todas las es
pecies, bajo el tipo de 2.489 pesetas y 83 céntimos, 
cuya primera subasta tendrá lugar el día 28 del 
actual á las diez; de no dar resultado se celebrará 
la segunda el 8 de Octubre, y si también fuese ne
gativa, se procederá al arriendo con la exclusiva 
i o q? grnP°8 d® Unidos y carnes, bajo el tipo de 
1.286 pesetas 22 céntimos, en los días 16 y 24 de 
dicho Octubre y 2 de Noviembre siguiente, á las 
diez. Todas las subastas se celebrarán en la Casa 
Consistorial, con sujeción al pliego de condicione» 
que obra en la Secretaría.

Ruesta 18 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Calixto Perez. '

No habiendo dado resultado los oonoiertos gre
miales voluntarios para cubrir el oupo de consumos 
de esta villa para el año 1906, el Ayuntamiento y 
sus asociados en Junta municipal acordaron por 
unanimidad proceder al arriendo de todas las espe
cies sujetas al expresado impuesto y recargos, bajo 
las condiciones del pliego que obra en la Secreta
ria, teniendo lugar las subastas los días siguientes: 

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 30 de Septiembre, á las 

diez de la mañana.
horagaUda ídem’ 61 día 10 de Oofcabre’ A la mi8m»

Para el arriendo con venta á la exclueiva. 
Piimera subasta, el 20 de Octubre, á las diez» 
Segunda ídem, el 30, á la misma hora, 
Tercero ídem, el 10 de Noviembre y á igual 

hora; advirtiendo que no se celebrará subasta suce
siva & la que tenga efecto.

Lo que se hace público para que llegue á cono 
cimiento de los que quieran tomar parte en la su' 
basta, a

Chiprana 19 de Septiembre de 1905.—El Alcal“ 
de, Manuel Acero,
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próximo Octubre y hora de las once de su 
ñaua, en el Salón de Sesiones de la O«sa Consisto 
riai. El tipo por el que se celebra la subasta es e 
de 72.026*32 pesetas á que asciende el oupo y re
cargos, principiando el contrato el día 1. de Ene 
próximo y terminando el 31 de Diciembre del mi» 
mo año. La subasta se verificará bajo el sistema 
pujas á la llana, no admitiéndose postura que 
cubra el tipo señalado en total de todas las esP 
oies reunidas; y si durante el tiempo de una ñor 
no se presentase postor, se dará por termina 
acto, y caso de hacer proposición se adjudicara 
remate al mejor postor. Si no se presentase niug 
no se celebrará una segunda y última diez días cíe 
pués y en ella se admitirán proposiciones por i 
dos terceras partes del tipo de subasta. E p ’ 
de condiciones se hallará de manifiesto en la o 
cretaría municipal, durante las horas de onoi"»-

Caspe 21 de Septiembre de 1905.—El Aloa 
Mariano Anós. ,

La titular de Médico-cirujano de este pueblo, 
lalla vacante desde el día 29 del actual, 00 
asignación de 100 pesetas por benefioiencia, ooor» 
das por trimestres, vencidos del pr esupuesto m 
oipal, más las igualas de los vecinos.

Los apirantes dirigirán sus solicitudes al > ■_ 
calde, durante el plazo de treinta días, a ooi 
desde la publicación de este anuncio en el Eo l e  
Of ic ia l  de la provincia. . u

La Zaida 21 de Septiembre de 1905.—El A
de, José Piazuelo. 

Por finalizar los contratos con los 
se hallan vacantes las titulares de Medicina, r 
maoia, Inspección de carnes y Cirujía meuoi ® g 
villa, con las dotaciónes de 50, 25, 90 y 25 p 
respectivamente más las igualas de M.e( iu h  
180 vecinos, á razón de 4‘50 pesetas ca- 
(anejo); las de Farmacia, á 3 pesetas po^^ 
1 peseta por cada caballería mayor y 0 <al üOr 
res; las de Veterinario, á razón de 6 peseta 
caballería mayor y 4 las menores, existiend' 
de las primeras y 88 de las segundas, y la L ¿ 
ticante barbero, con el haber de 900 
razón de 5 por vecino. ger»

El plazo para la presentación de sohoituae. 
el de treinta días, contados desde su pubn 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. -

Plenas 20 de Septiembre de 1905.—El
Roque Suño._______________

Por término de quince días se hallará 
al público, en la Secretaría de este Ayuu a 
el presupuesto ordinario para el año

Used 20 de Septiembre de 1905.-EI Alo» 
Pablo Cañada. _ ]'d^

El Ayuntamiento y asociados de esta ¡( 
hau acordado el arriendo á venta libre, P° jag e*' 
de uno á cinco años, de los derechos de to ^0 
pecios sujetas al impuesto de consumos, M gr 
y condiciones que se hallan de manifies gnb^ , 
oretaría de dicha Corporación. La pnni 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el ( 
tubre próximo, de diez á doce de la □elebí9 
pujas á la llana, y de no producir efecto, s

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y Junta de asociados han 
acordado proceder al arriendo á venta libre de to
das las especies sujetas al impuesto de consumos 
y sus recargos para el próximo año 1906, mediante 
las subastas públicas siguientes, que se celebraran 
en la Oasa Consistorial, á las diez de su mañana:

A venta libre, ele uno á cinco años
La primera, el día 30 del actual, y la segunda, el 

día 10 de Octubre próximo, por las dos terceras 
partes del cupo y recargos.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 20 de Octubre, la segunda, el 

30 v la tercera, el día 8 de Noviembre, cuyos plie
gos de condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal de esta villa.

Nonasi e 18 ’o Septiembre de 190a. — L1 Alcal
de, Matía» Lai< geta.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
voluntarios para cubrir el cupo de consumos de 
ésta para el año 1906, el Ayuntamiento y asociados 
en Junta municipal acordaron proceder al arriendo 
de todas las especies sujetas al expresado impues
to y recargos, bajo las condiciones del pliego que 
obra en la Secretaría del Ayuntamiento, teniendo 
lugar las subastas en los días siguientes:

Arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 28 de Septiembre. 
Segunda ídem, el día 8 de Octubre.

Arriendo con.venta exclusiva.
Primera subasta, el día 17 de Octubre.
Segunda subasta, el día 25 de ídem.
Tercera subasta, el día 2 de Noviembre; todas 

ellas á las diez de los días señalados, con al adver
tencia que no se celebrará subasta sucesiva a la que 
tenga efecto. ínns

Villanueva del Enerva 18 de Septiembre de 1905. 
__El Alcalde, José María Chueca.—El Secretario, 
Alfredo Domingo.____________ _ -

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta vi
lla han acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies para cubrir el pago de consumos, sal y 
alcoholes para el año 1906; cuya sub. sta se celebra
rá el día 27 del actual, á las diez. Si no hubiese pos
tor, se verificará una segunda el día 5 del próximo 
Octubre, á la misma hora, y si tampoco diese resul
tado, se procederá al arriendo con la exclusiva de 
los grupos de carnes y líquidos; debiendo tener lu
gar estas subastas los días 15 y 25 de Octubre y 5 
de Noviembre, en las mismas horas con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Azuara 18 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Ansón. _________

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos de esta 
localidad y sus recargos autorizados en el próximo 
año 1906, el Ayuntamiento y Junta de asociados 
tienen acordado proceder al arrieddo á venta libre 
de todas las especies de consumos, comprendiendo 
la sal y alcoholes. El arriendo se hace por tiempo 
de un año, y la subasta tendrá lugar el día 4 de

L
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H la segunda el 13 de dicho mes. por un año sola
mente.

Si tampoco hubiere remate, se procederá al arrien
do por venta á la exclusiva de ios derechos corres
pondientes á los grupos de líquidos y carnes, cele- 
braudose la primera subasta el día 23 del referido 

y Ja segunda y tercera el 26 y 28 respectiva
mente, á las horas expresadas.

Used 20 de Septiembre de 1905. — El Alcalde, 
* ablo Cañada.
• . ------------------- ------------------------------ i- ■

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
mialeg, el Ayuntamiento y Junta de asociados han 
^cordado proceder al arriendo á venta libre de todas 
as especies sujetas al impuesto de consumos y sus 

Recargos para el año 1906, mediante las subastas 
9Qe se celebrarán en la Casa Consistorial, á las diez 
d0 su mañana, y son las sigientes;

A vento libre^ de uno á cinco años.
La primera, el 2 de Octubre próximo, y la se- 

§Unda, el 13 del mismo mes.
A la exclusiva.

La primera, el 21, la segunda el 29 y la tercera 
® < de Noviembre, cuyos pliegos de condiciones se 
bailan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta- 
diento.

Morata de Jiloca 21 de Septiembre de 1905.— 
Alcalde, Enrique Costea.

Intentados sin efecto los encabezamientos gr- - 
biiules voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
^1906,se procederá al arriendo á venta libre de

derechos de todas las especies comprendidas en 
a tarifa oficial, bajo el tipo y condiciones que, obra 

6ü el expediente.
La subasta primera tendrá lugar el día 30 de los 

°ürriente8, á las diez, y de no haber postor se cele
brará la segunda el día 10 de Octubre próximo. Si 
ampooo édta diera resultado, se procederá al 

friendo con la exclusiva de los grupos de carnes y 
équidos en ios días 20 y 30 de Octubre y 10 de 
Noviembre, todas ellas en la Casa Consistorial.

La Muela 20 de Septiembre de 190b.—El Al
Calde, Francisco Monreal.

Intentados sin efecto los encabezamientos vo- 
butarios para cubrir el cupo de consumos y recar

gos para el próximo año de 1906, el Ayuntamien- 
,° y Junta municipal acordó proceder al arriendo 
a venta libre de todas las especies y derechos por 
Ormino de uno á cinco años, y caso de que no die- 

resultado se procederá al arriendo con venta á 
6 exclusiva de 1 >8 grupos de líquidos y carnes, bajo 
08 pliegos de condiciones que se hallarán do mani- 
esto en la Secretaría del Ayuntamiento, señalán- 

boee para las respectivas subastas las horas de las 
lez y eu |ft Casa Consistorial de los días siguientes:

Arriendo á venta libre.
■Primera subasta, el día 30 del actual.
Segunda ídem, el día 10 de Octubre próximo.

Arriendo con la exclusiva. 
primera subasta, el día 18 del citado Octubre. 
Segunda subasta, el día 26 del ídem. 
bercera ídem, el día 4 de Noviembre.
Las subastas se celebrarán eu los días y horas 

señalados; advirtiendo que no se celebrará subasta 
siguiente á la que diese resultado.

Torrehermosa 20 de Septiembre de 1905.—El 
Alcalde, Narciso García.—El Secretario, José 
Aparicio.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos señalado á 
este pueblo, el día 25 del corriente, á Jas diez de su 
mañana, se celebrará subasta pública en estas Sa
las Consistoriales para el arriendo á venta libre de 
todas las especies, teniendo lugar la segunda el día 
5 del próximo Octubre, á la misma hora, caso de 
quedar desierta la primera por falta de licitador. 
Si tampoco en ésta hubiera postor, se proceoerá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes, mediante la oportuna subasta, 
que tendrá lugar los días 15 y 25 del mismo Octu
bre y 4 de Noviembre venidero, caso preciso.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

—Del mismo modo se hallan de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por termino de 
ocho días y durante las horas de oficina los docu
mentos siguientes:

Las liquidaciones del ejercicio de 1904.
El presupuesto refundido de 1905; y
El presupuesto municipal ordin- ■ m pura el 1906. 
Campillo 21 de Septiembre de 1905.—El Alcal

de, Cirilo Julián.—D. S. O., Pantaleón Terrer.

La plaza de Practicante-barbero de este pueblo, 
se halla vacante desde el 29 del actual. El plazo 
para la presentación y admisión de solicitudes será 
el de treinta días, contados desde la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l . La dotación consiste en veinte 
cahíces de trigo puro, cobrados por el Ayunta
miento á la recolección, derecho á la asistencia de 
partos, vacuna, revacuna, corte de pelo, barbas 
domiciliadas, enfermedades voluntarias, extracción 
de muelas y quince pesetas de beneficencia.

Embid de Ariza 19 de Septiembre de 1905.—El 
Alcalde, Mariano Remacha.

- ■ ■ - — , — . ■ - --------------- --- -  i,. ■eeee

______

d HIGADOS DE PRIMERA 1NSTANOJA

Zaragoza— Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Juan-Antonio-José-Ramón-Lesmes de la 
Santísima Trinidad Herrero Ruiz, de treinta y un 
años de edad, casado, hijo de Ramón y María An
geles, natural de Cádiz, de profesión litógrafo, 
cuya resid; ocia la tuvo últimamente en Barcelona 
calle del Progreso, número siete, segundo, segun
da, (Gracia), para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente ai en que tenga 
lugar la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de esta provincia y de 
la de Barcelona, comparezca en las cárceles del 
partido; previniéndole que si así no lo haca será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley,
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Ai propio tiempo ruego y enoargo á todas la.s 
Autoridades del reino, así civiles como militares y 
muy especialmente á los Agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca,icaptura y conducción á 
las cárceles del partido, á mi disposición, del alu
dido sujeto, pues así lo tengo acordado en la causa 
que contra el mismo instruyo sobre estafas.

Dada en Zaragoza á diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos cinco.—Manuel Marina.—Angel 
Arnau. .

Belchite.
Cédula de citación.

Por el Sr, Juez de instrucción de este partido y 
en cumplimiento de orden de la Superioridad, 
dimanante de causa contra los hermanos Tomás y 
Benedicto Lázaro Aína, sobre homicidio, he acorda
do citar, como por la presente se le cita, al testigo 
Silvestre Cubero Pina, vecino de Azuara, para que 
comparezca ante la Audiencia de Zaragoza, sita en 
la calle del Coso, número uno, en los días veintisiete 
y veintiocho del próximo mes de Noviembre, á las 
once de la mañana, en cuyos días y hora tendrá 
lu^ar la vista en juicio por Jurados de la indicada 
causa; se aperciber á dicho Silvestre Cubero Pina, 
cuyo paradero se ignora, que de no comparecer 
en los días y hora señalados le parará los perjuicios j 
á que hubiere logar en derecho. I

Dada en Belchite á veinte de Septiembre de mil ' 
novecientos cinco.--El Escribano,Licenciado Jorge , 
García Alaroón.

Pina.
D. Cecilio Rafael Villabuua, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Pina;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Faustino Fustero Morillo, 
en oau-a sobre desobedi ucia, he acordado la ven
ta en púbJua subasta de ios bi n s siguientes:

l .° Un macho mular, pelo canoso, de cuatro 
años de edad, que ha sido tusado en seLci utas 
pesetas. •

2 .° Cuatro cahíces y cuatro hanegas de ceba
da, que han sido tasados en ciento tres pesetas y 
cincuenta céntimos.

3 .° Un cahíz de trigo, que ha sido tasado en 
cuarenta y dos pesetas.

4 .° Cuatro cahíces de avena, que han sido tasa
dos en cincuenta y dos pesetas. ,

5 .° Once cabezas de ganado cabrío, que han 
sido tasadas en doscientas diecinueve pesetas.

6 .° Ciento treinta y cinco cabezas de ganado la
nar, que han sido tasadas en dos mil setecientas 
pesetas. .

Total tres mil setecientas dieciséis pesetas y cin
cuenta céntimos. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el muui- ipal de Far- 
lete, se ha señalado el día tres de Octubre próxi
mo, á las diez de la mañana, haciendo presente:

l .° Que los semovientes y frutos antes reseña
dos se bailan depositados en poder de D. Sebas
tián Fustero, vecino de Farlete.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación. ,

3 .° Que para temar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente, en la mesa del Juzga

do, una cantidad igual al diez por ciento dél valor 
por que se anuncian los bienes en venta; y

4 .° Que podrá hacerse proposición á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

Dado en Pina á veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos cinco.—O. Rafael Villabona.—D.S. O., 
Juan Berdún y Pallarás.

JUZGADOS MUNICIPALES

Aguaron.
Pof dimisión del que la venía desempeñando, se 

halla vacante la plaza de Secretario de este J.azg&* 
do municipal, con los derechos de arancel. Los que 
deseen desempeñarla podrán dirigir sus solicitudes 
al Sr. Juez, debidamente cumplimentadas.

Aguarón 18 de Septiembre de 1905.—El Juez 
municipal, Mateo Monge.

1

JUZGADOS MILITARES

Ferrol.
D. José Riobó y Fernández, segundo Teniente 

de infantería de Marina, Juez instructor de la 
causa que se instruye contra el marinero de la 
Armada Arturo Gallifa Remolá, por el delito de 
deserción;
Por la presente cito, llamo y emplazo al referido 

marinero Arturo Gallifa Remolá, hijo de Antonio 
y de Josefa, natural de M^qninenza, provincia de 
Zaragoza, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria» 
se presente en el cuartel de Marinería de este 
Arsenal, en la inteligencia que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le alcanzuá el perjuicio á qu0 
haya lagar. . ,

Ruego a las Autoridades, a-í civiles como mih’ 
tares y encargo á los Agentes de la policía judicial, 
procedan á la boxea y captura ' 6 dicho individuo, 
conduciéndolo á este Depart mentó, á mi dispo^’ 
cióu, caso de ser habido; siendo sus señas perso
nales las siguientes:

Estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, barba 
lampiña, color trigueño, edad veinticinco años.

Ferrol catorce de Septiembre de mil noveoiputofl 
cinco.—José Riobó.—Por mandato de 8. 8., e 
Secretario, Ambrosio Varela.
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PARTE NO OFICI^L^
Comunidad de regantes de la Acequia de la 

Rinconada y Valdemijares de la villa de 
Ibdes.
Las Ordenanzas de riego, formadas para el regí' 

men y gobierno de esta Comunidad, se hallan 
puestas al público, por espacio de treinta días, © 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, pftr^ 
que puedan examinarlas todos los interesados e 
ellas y hacer las reclamaciones que á su dereo 
convenga. _ ,,

Ibdes 20 de Septiembre de 1905.—El Aloa 
Presidente, José de Lifián._______ —-
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